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ANEJO UNICO

Relación de empresas

Razón soxiaJ I Localización I Actividad

1. <~Benito Martín SáncheZH _. _ !Sonseca (Toledo) ITejido y confección de géneros de punto.
2. «Dimas, Sociedad Anónima» _.... . IAlbaida (Valencta) IFabricación de tejidos de nylon y acol,chados.
3. «F~ex, Soc¡~da~ A!lónim.:¡m ..... ~.: .. < •••••••• ¡Mu.ro ~e Alcoy (Alicante) ¡Fabricación de teJ.idos para la decoración.
4. «Filatures O Avmyo, SocIedad Anomma» ¡Avmyo (Barcelona) ¡'ManUfactura de ntlados de estambre.y sus mezclas.
5. «Ibérica de Slings Company, Sociedad Anónima~) 1¡'Granollers (Barcelona) Conf~cción industrial'en serie de contenedores plegables y

eslmgas para gran carga.
6. «Manufacturas Secapal, Sociedad Anónima)} Mataró (Barcelona) ¡Fabricación de géncros de punto. ..
7. (<Textil Navazo, Socledad Anónima» IBéjar (Salamanca) ¡Lavado.de lanas, desmote, tinte, apresto y acabado de tejIdos

------.J i de· lana y sus mezclas.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado p<;>r los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, estable~e un régimen de suspensiones y reducciones arance
larias aplicables a los bienes de inversión que se imf0rten con deter
minados fines específicos, recosiendo en su artículo .", entre otros, el
de modernización o reconversion de la industria sidcrometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites prc
vistos en la Orden ministerial de Presidencia de! Gobierno del 19 de
marzo de 1986, la empresa «Roneo Ucem, Sociedad Anónima)), encua
drada en el sector siáerometalúrgico, solicitó de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los cita
dos Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de In·
dustria, del Ministerio de lnoustria, Comercio y Turismo ha emitido
informe favorable a la concesión detbeneticio solicitado, una vez apro
bado el prc::ecto de modernización de su fábrica de mobiliario metálico,
sita en Mondragón (Guipüzcoa), I?resentado por la rcferida empresa.

En consecuencia, esta Direccion General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo rrevisto en el articulo 3." de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que rcalice la em~
presa «Ronco Ucem, Sociedad Anónima)~ en ejecución del proyecto de
modernización de su fábrica de mobiliario metálico, sita en Mondragón
(Guipüzcoa), aprobado por la Dirección General dc Industria, del Mi~
nisterio de Industria, Comercio Y" Turismo disfrutarán, a tcnor de lo
dispuesto en e! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modifi
cado p<?r los Reales Decretos 932J19R6, de 9 de mayo y 1640/1990,
de 20 de diciembre, de los siguientes bendicíos arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equi
po, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importcn
dc la Comunidad Económica Europea o bicn de aquellos paises a los
que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momcnto, les sea
de aplicación el mismo tratamicnto arancelario; o bicn

B) sometimiénto a los derechos del Arancel de Aduanas Comuni
tario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en t.:ada momento
a los citados países según el Arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 dcl Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar~
tículo anterior no prejuzga la inexistencia dc produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplí~
cables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacíonal
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de In
dushja., Comercio y Tunsmo, el cual debera,ser,prcsentado ante Jos
Serv¡ClóS compctentcs de Aduanas para la apllcaclOn de los beneficlOs
que se recogen en la presente resolución.

Tercero.-J. Los bienes de equipo que se importen qucdarán vin~
culados al destino espccífico dctennmante del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, sicndo exigIbles los dercchos
arancelarios --y demás impuestos no percibidos, así como los rccargos
y sanciones a q~e hubiera lugar. ~

2. A los efectos dcl pertincntc control, serán de :tplkación las nor
mas contenidas en la Circular número 957, dc 5 de febrero de 1987,
dc la Dirección General de Aduanas e lmpucstos Espccíales, relativo
a los despachos dc mercancías con destinos especiales. .

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente al de su publi
caclón en el «Boletín Oficial del Estado~),

Madrid, U de mayo de 1992.-Solbes Mira.

Umo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agríc.olas.

ORDEN de 13 de mavo de /992 por la que se dispone la
inscripción de varieáades de berenjena en el Registro de
Variáiades Comercia/es.

ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la que se dispone la
inscripción de varios sinónimos correspondientes a varie~
Jades de lechuga en el Registro de Variedades Comer
ciales.

14011

14012

De conformidad con lo dispuesto en la Ordcn de 23 de mayo de
1986, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Varied.ades
de Especies Hortícolas, modificado por las Ordenes de 4 de abril de
1988, 19 de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, tcniendo en
cuenta que la infonnación relativa a la varieda~ quc se incl,!ye y señala
el artículo 32 del reglamento General del RegIstro de Vanedades Co
merciales, obra en c1lnstituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
dispongo:

Primero.--Quedan inscritas en el Registro de Varicdades ComerCiales
de berenjena, las variedades que se relacionan:

Alonga, Antar. Avan. Bolan, Otelo, Simón.

Scgundo.-La fecha de inscripción de las variedades, sera la de en
trada en vigor de la presente Orden.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Cuarto.-En atención a lo ~revisto en el apartado 2 de¡" artículo 5."
de la Orden ministerial de referencia, y. a cfectos de alcanzar los ob
jetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
resolución.

Quinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de mayo de 1992.-EI Director general. Francisco Javicr
Sansa Torres. _

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de JO dc no".'icmbrc
de 1977, por la que se aprobó el Reglamento General. del RegIstro de
Variedades Comerciales. y las Ordenes de 28 de septiembre de 1979,
11 de noviembre d~ 1982.23 de m.ayo de 1986, l3 de julio de 1987,

RESOLUCION de 13 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Comercio Extenor. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real De
creto 258611985, de 18 de diciembre. mOdificado por los
Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo y 1640/1990. de
20 de diciembre. a /a empresa «Roneo Ucem, Sociedad
Anónima». _
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7 de abril de 1989 y 9 de julio de 1990; así como con el Reglamento
de Inscripción de Variedades de Especies Horticolas aprobado por Or~
den de 23 de mayo de 1986 Y modificado por las de 4 de abril de
1988, 19 de septiembre de 1988, y 9 de juTio de 1990; teniendo en
cuenta tambien la Directiva del Consejo 88l380/CEE y las Decisiones
de la Comisión 89!7/CEE y.90/639/CEE. v en especial lo establecido
en la disposición adicional de la Orden de- 9 de: julio de 1990 y com
plementado lo dispuesto en la Orden de 26 de diciembre de 1991,
dIspongo:

Unico.-Qucdan inscritas en el Rcuistro de Variedades Comerciales
los sinónimos de las variedades de Icc'1uga, que se citan a continuación:

Balavia rubia borde rojo 2, Batavia amarilla de oorde rojo 2, lcc-
~'2 .

1atavia rubia borde rojo 4, Batavia amarilla de borde 'rojo 4, ice
berg 4.

Batavia rubia borde rojo 5, Batavia amarilla de borde rojo 5, Ice~
berg 5. .

DISPOSICION ADICIONAL

La' presente Orden, entrará, en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el (Boletín Oficial del Estado»

Madrid. 13 de mayo de 1992.-Solbcs Mira.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y J\lcrcados Agrícolas.

9RDl!N. <fe 13 de '!Javo de 199~ p?r la que se dispone la
mscnpcuJn de vanedades de pmllento en el Re~lslro dí'
Variedades Comerciales. 1:>

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de ~ayo de
1986. po~ la que ~e aprobó el. Reglamento de Inscripción de Variedades
de Especies Hortlcolas, ~odtficado por las Ordenes de 4 de abril y 19
de oc~bre de J988, te.mendo en cuenta que la información relativa a
las variedades q~e se mcluyen y señala el artículo 32 del reglamento
General· del RegIstro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto
Nacional de SemiIlas y Plantas dc Vivero, dispongo:

f>Ti~ero.-Qucdan.inscritas en el Registro de Variedades Comcrciales
de pimIento, las vanedades que se refacionan:

Inscripción definitiva: Citadd, Ori,· Ray.
Inscnpción provisional: Osear, Soldi.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de en-
trada en vigor de la presente Omen. '

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden, entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1992.-5olbes Mira.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

, Articulo 1.0 Se homologa según el régimen est~hlecido por el Re~l
Decreto 2556/1985. de 17 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/199J, de 16 de noviembre. el contrato·tipo de compraventa de
tabaro que regirá durante la campana 1992-93, cuyo texto figura en el
ancxo de esta disposición.

Arl. 2,° El periodo de vigencia de la homologación del presente
contrato·iipo será el de un ai'lo a partir de la entmda en vigor de la
pr('scnte Ore..:n.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publlcación C'n el «Boletín OfICial del Estado».

Madrid. 28 de mayo de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Sr. Director general de
Política Alimentaria.

ANEXO

Contrat?-tipo

('ONTRATO·TlPO DE COMPRAVENT", DE TABACO QUE REGIRÁ DURANTE
LA CAMPAÑA 1992-93

Contrato numero .

En : , a de de ! 992.

De una parte, y como vendedor, don ,. " " ,
con documento nacional de identidad y código/NIF numero , "
y con domicilio en , , , c~lIe. o plaza ,
localidad , , provincia ,
teléfono .

SI/NO acogído al sistema ('special agrario a efectos del IVA.

Actuando en nombre propio como vendedor de la producción de
('Ontratacíón, o actuando corno ,. de ,. ..".,
con Código de Jdentificacjón Fiscal numero , ,. ,
denominada , y con domiCIlio social en ,
calle , ·númcro , teléfono ,
~ facultado para la firma del presente contrato en virtud de .

y de otra, como comprador, don ,. , ,
con Códígo de Idcotificacion Fiscal número ,. "" "
con don1icilio en , provincia de' "." ,,'
teléfono , representado en este acto por
don ,......•..,
como de la misma y con capacidad
para la formalización del presente contrato en virtud de , ; .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para o"torgar este tipo
de contrato, que suscriben conforme a las disposíciones y reglamentos
comunitarios. en el sector del Tabaco, y en concreto los Reglamentos
(CEE) numero 727/70 y 1726170 Y declarando expresamente que
adoptan el modelo de eontrato-tipo homologado por Orden de
sujeto a las siguientes

ESTIPULACIONES

De conformidad con' la propuesta elevada por la Dirección General
de Politica Alimentaria. vistas las solicitudes de homologación de un
contrntü-tipo de cultivo. cumdo y compraventa de tabaco formuladas
por «CETARSA, Agrocxpansión, Sociedad Anónima». «World Wide
Toh.'lcCO España, Sociedad Anónima», «TAES y eotaooco», por parte
del scctpr industriaL y por la Coordinadora de Organizaciones Agrarias
de E<;pana (COAG). Unión de Pequeños Agricultores (UPA), Asociación
Agrnria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) y la Confederación de Coope
rativas A!!:rarias de España, por parte del sector productor, acogiéndose
a la Ley 19/1982, de 26 de mayo. y habiéndose cumplido los requisitos
prt"vistos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 1468/1990. de 16 de noviembre. así como IDS de la
Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20 de
diciembre de 1990 Yen el Reglamento (CEE) número 1726/1970, de la
Comisión, en particular el anexo Contrato Europeo de Cultivo, v a fin
d(' Que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de In rontmtaeión de materia prima ante el Ministerio de Agricultura.
Pesca)' Alimentación, dispongo:

14014 ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se homologa el
contralo-tipo de compral'ellla de tabaco que regirá duran/e
la campana 1992-93.

Primera. Objelo de contraIG.-EI vendedor se compromete a culti
var, producir. a proceder al secado de tJbaco, segun el procedimiento
más adecuado a la variedad en cuestión. y entregar individual o
colectivamente, durante la cosecha 1992, y el comprador a aceptar
tabaco según se especifica en el cuadro que figura como anexo.

Ui dcnsídad de las plantaciones habrá de estar comprendida entre
.......................................... y , " plantas/hectárea.

Segunda. Semi/las J' planlas,-El vendedor se compromete a utilizar
para la ejecución del presente contrato, únicamente, granos o plantas
procedentes de semilleros de tabaco se!ccci<;mados, suministrados o
rcconocidos por el comprador. .

Tercera. Conrrol de cu/tim.-El vcndC'dor se compromete a facilitar
las I'lbores de inspección de los miembros del Organismo Oficial-de
Control en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la normativa
vigente. ,

Asimismo, el comprador se reserva el derecho de controlar conjunta
mente con el yendedor.la observancia de las obligaciones que se deriven
del mismo en materia de cultivo y curado/secado quedando autorizado
n tomar muestras a cambio de .indemnización.

Cuarta. Producción.-EI vendedor se compromete a entregar al
comprador la totalidad dcltabaco cosechado en las supcrficíes a las que
se refiere el presr;nte ct'ntrato, respetando la producción máxíma fijada
segun establezca, en su caso, la reglamentación comunitaria.

El comprador se compromete a comprar la totalidad del tabaco
cosechado en la superficie a la que se refiere el presente contrato,


